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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Sincelejo, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, una vez examinado el memorial allegado por 
la UAEGRTD – Territorial Bolívar, se torna necesario requerir a esa entidad para que, 
efectivamente, ponga a disposición del suscrito y otro empleado del Despacho, la logística 
necesaria para el transporte hacia el municipio de Colosó (Sucre), a efectos de la asistencia 
al acto de desagravio que se llevará a cabo el día veinte (20) de mayo de 2022 a favor de 
la señora María Eva Navarro Cárdenas y su núcleo familiar, conforme se dispuso en 
audiencia de control posfallo del pasado veintiocho (28) de abril. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 
de Tierras,  
 

RESUELVE  
  
PRIMERO.- REQUERIR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas - Territorial Bolívar para que preste toda la logística necesaria para el 
traslado del suscrito y un empleado más del Despacho para el día veinte (20) de mayo de 
2022 al municipio de Colosó (Sucre), a efectos de la asistencia al acto de desagravio que 
se llevará a cabo en esa data a favor de la señora María Eva Navarro Cárdenas y su núcleo 
familiar. 
 
SEGUNDO-. Por Secretaría, notifíquese lo aquí dispuesto a la entidad exhortada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 

JDSC/JACR 
 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas y/ Abonadas Forzosamente Territorial Bolívar – Sucre MARIA EVA NAVARRO 
CÁRDENAS y JAIME MANUEL PEÑA BAUTISTA 
Demandado/Oposición/Accionado: --- 
Predios: “CASA DE HABITACIÓN – CALLE 5 No. 5 -65” y “20 DE MAYO” 
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